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  Montería, Córdoba

Señores1

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
Correo electrónico: adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A ESP. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS.

RADICADO: 23.001.33.33.006.2018.00299

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

MARIO JAVIER PUELLO SÁNCHEZ, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado con
cédula de ciudadanía No.78032313 de Cereté-Córdoba y portador de la T.P. No. 159916 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en representación de la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  conforme  con  el  poder  adjunto,
respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de dar contestación a la demanda de conformidad
con el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

1. ES CIERTO. No obstante nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso.

2. NO ES CIERTO. No obstante nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso.

3. NO ES UN HECHO. Corresponde a una cita legal realizada por el extremo actor. 

4. NO ES CIERTO. la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios procedió a notificar como
corresponde,  esto  es,  emitiendo  la  respectiva  citación  de  notificación  personal  a  lo  que  el
demandante hizo caso omiso, por consiguiente se realizó el respectivo aviso tal y como consta en
el expediente administrativo.

5. NO ES CIERTO. Que se pruebe.

6. NO ES CIERTO. No se comparte el argumento del demandante de ser procedente el recurso de
apelación contra la decisión que impone la sanción, la delegación del Superintendente al Director
regional para la imposición de sanciones por vulneración del régimen de los servicios públicos, es
emanada del Presidente de la Republica, por tal motivo contra tal decisión no admite apelación.
Contra los actos del delegatario,  procede únicamente el  recurso de reposición,  pues, como lo
indicó  el  inciso  primero  del  artículo  113  de  la  Ley  142  de  1994,  contra  los  actos  del
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Superintendente de Servicios Públicos sólo cabe el recurso de reposición. 

7. NO ES CIERTO. No se comparte el argumento del demandante de ser procedente el recurso de
apelación contra la decisión que impone la sanción, la delegación del Superintendente al Director
regional para la imposición de sanciones por vulneración del régimen de los servicios públicos es
emanada del Presidente de la Republica, por tal motivo contra tal decisión no admite apelación.
Contra los actos del delegatario,  procede únicamente el  recurso de reposición,  pues, como lo
indicó  el  inciso  primero  del  artículo  113  de  la  Ley  142  de  1994,  contra  los  actos  del
Superintendente de Servicios Públicos sólo cabe el recurso de reposición. 

8. NO ES UN HECHO. Corresponde a una cita legal realizada por el extremo actor. 

9. NO ES UN HECHO. Corresponde a una interpretación legal equivoca por parte de la prestadora el
cual  deberá  ser  probada.  No  obstante  insistimos  que  No  se  comparte  el  argumento  del
demandante de ser procedente el recurso de apelación contra la decisión que impone la sanción,
la  delegación  del  Superintendente  al  Director  regional  para  la  imposición  de  sanciones  por
vulneración del régimen de los servicios públicos es emanada del Presidente de la Republica, por
tal  motivo  contra  tal  decisión  no  admite  apelación.  Contra  los  actos  del  delegatario,  procede
únicamente el recurso de reposición, pues, como lo indicó el inciso primero del artículo 113 de la
Ley 142 de 1994, contra los actos del Superintendente de Servicios Públicos sólo cabe el recurso
de reposición. 

10. NO ES UN HECHO. Corresponde a una cita legal realizada por el extremo actor.

11. NO ES UN HECHO. Corresponde a una interpretación legal equivoca por parte de la prestadora el
cual  deberá  ser  probada.  No  obstante  insistimos  que  No  se  comparte  el  argumento  del
demandante de ser procedente el recurso de apelación contra la decisión que impone la sanción,
la  delegación  del  Superintendente  al  Director  regional  para  la  imposición  de  sanciones  por
vulneración del régimen de los servicios públicos es emanada del Presidente de la Republica, por
tal  motivo  contra  tal  decisión  no  admite  apelación.  Contra  los  actos  del  delegatario,  procede
únicamente el recurso de reposición, pues, como lo indicó el inciso primero del artículo 113 de la
Ley 142 de 1994, contra los actos del Superintendente de Servicios Públicos sólo cabe el recurso
de reposición. 

12. NO ES CIERTO. Que se pruebe. Nos ratificamos en lo expuesto en el hecho anterior.

13. ES PARCIALEMENTE CIERTO. En lo que respecta a la solicitud de conciliación solicitada por la
prestadora del servicio. Por lo demás nos atenemos a lo que resulte probado.

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito
hacer valer. 

Señala el demandante que los actos administrativos demandado son nulos porque: “1. Que se declare
la nulidad de la sanción impuesta mediante el artículo 1 de la Resolución SSPD 20158200217475. 2.
Que se declare la nulidad de la sanción confirmada mediante la resolución SSPD 20178000020065
únicamente  en  cuanto  confirman  la  sanción  impuesta  mediante  la  Resolución  SSPD
20158200217475. 3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE no
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está obligada a pagar el valor de la sanción impuesta mediante las resoluciones mencionadas en los
dos numerales anteriores.”

Frente  a  estos  argumentos  se  interpone  EXCEPCIÓN  DE  LEGALIDAD  DE  LOS  ACTOS
DEMANDADOS en fundamento a que los actos administrativos fueron emitidos dentro del término
legal conforme el art. 52 del CPACA por lo tanto no operó la caducidad de la facultad sancionatoria ni
la  perdida  de competencia  de la  SSPD.  La norma aplicable  para  el  procedimiento  administrativo
sancionatorio es el previsto en el CPACA, en cuanto al término para emitir decisión se encuentra en el
art. 52 del CPACA.

IV.- RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito  se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, las que
soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda:

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 

No. Acto Administrativo Fecha Clase de Acto Dependencia que lo profiere

SSPD 20158200217475 2015-11-24 Resolución Sanción Dirección Territorial Norte

SSPD 20178000020065 2017-03-23 Resolución Confirma Dirección Territorial Norte

Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.

SUSTENTO DE LA DEMANDA:

-EN  CUANTO  A  LOS  CONCEPTOS  DE  VIOLACIÓN:  Señala  el  demandante  que:  1.  EN  LOS
PRESENTES CASOS LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN
INTERPUESTOS  POR  ELECTRICARIBE  FUERON  EXPEDIDOS  CON  CADUCIDAD  DE  LA
FACULTAD SANCIONATORIA. TRANSCURRIÓ MÁS DE UN AÑO DESDE LA PRESENTACIÓN DE
LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES SANCIONATORIAS Y
LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIONES  CONFIRMATORIAS.  2)  DESCONOCIMIENTO  DEL
DERECHO  AL  DEBIDO  PROCESO  AL  NO  CONCEDER  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN
CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994. 3. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”.

EXCEPCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS: 

Frente  a  estos  argumentos  se  interpone  excepción  de  legalidad  de  los  actos  demandados  en
fundamento a que los actos administrativos fueron emitidos dentro del término legal conforme el art.
52  del  CPACA por  lo  tanto  no  operó  la  caducidad  de  la  facultad  sancionatoria  ni  la  perdida  de
competencia de la SSPD. La norma aplicable para el procedimiento administrativo sancionatorio es el
previsto en el CPACA, en cuanto al término para emitir decisión se encuentra en el art. 52 del CPACA.
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4.1.1.- PRIMER CARGO: EN LOS PRESENTES CASOS LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVEN
LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTOS  POR  ELECTRICARIBE  FUERON
EXPEDIDOS CON CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. TRANSCURRIÓ MÁS DE
UN AÑO DESDE LA PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE
LAS  RESOLUCIONES  SANCIONATORIAS  Y  LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIONES
CONFIRMATORIAS.

SUSTENTO DE LA EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD RESPECTO DE ESTE CARGO

Se tiene que la decisión de sanción y su notificación se hicieron dentro de los tres (3 años) a que se
refiere el  art.  52  del  CPACA,  se evidencia  que en aplicación  de lo  dispuesto  en esta norma,  la
caducidad de la  facultad sancionatoria  de la  SSPD  SOLO opera cuando en los primeros de los
supuestos: 

“ARTÍCULO 52.  CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA.  Salvo lo  dispuesto en leyes
especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años
de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio
es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de
pérdida de competencia,  en un término de un (1)  año contado a partir  de  su debida y oportuna
interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal
abstención genere para el funcionario encargado de resolver”.

Tal como se observa la decisión que impone la sanción es expedida y notificada dentro de los tres
años  siguientes  a  la  fecha  en  que  la  SSPD  tuvo  conocimiento  de  la  infracción  por  parte  de
ELECTRICARIBE.

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección 1ª, de 9 de junio de 2011, Exp.
2004-00986, “…los actos que resuelven los recursos en vía gubernativa no puede ser considerado
como los que imponen la sanción porque corresponde a una etapa posterior cuyo propósito no es a
emitir el pronunciamiento que este incluye la actuación sino permitir a la administración que este sea
revisado a instancias  del  administrado,  así  la  existencia de esta segunda etapa “vía gubernativa”
queda al arbitrio del administrado quien decide si ejercita o no los recursos que legalmente procedan
contra el acto… se tiene que la SSPD impuso la sanción dentro del término que establece la norma
antes referenciada ya que, se reitera, la actuación administrativa concluye con la expedición del acto
administrativo sancionatorio y su correspondiente notificación, sin tener en cuenta para tales efectos,
las  fechas  de  los  recursos  administrativos  impuestos  ni  la  exigencia  del  agotamiento  de  la  vía
gubernativa,  como equivocadamente  lo  hizo  el  Tribunal  al  concluir  que “para la  fecha en que se
expidió y notifico el último de los actos administrativos de la vía gubernativa la SSPD ya no tenía
competencia para imponer sanción…”.

“Que  conforme  a  la  citada  disposición,  dicho  término  se  debe  contabilizar  desde  cuando  la
Administración  tuvo  conocimiento  del  hecho  que  generó  la  investigación.  Para  el  efecto,  citó  la
sentencia de (sic) la Sección Primera del Consejo de Estado de 15 de noviembre de 2007 (Expediente
núm. 88001-23-31-000-2003-00072-01, Consejera ponente doctora Martha Sofía Sanz Tobón), en la
cual se dijo que esa era la correcta interpretación, toda vez que así lo ha sostenido la Sala en asuntos
aduaneros,  al  indicar  que  el  proceso  sancionatorio  comienza  con  el  requerimiento  aduanero,  la
aprehensión  de  la  mercancía  o  el  acta  de  liquidación  oficial,  pues  a  partir  de  ese  momento  la
Administración identifica o tiene conocimiento de la conducta constitutiva de la infracción.”
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Así mismo aplicando la jurisprudencia del Consejo de Estado Sección Primera, en sentencia de fecha
23 de febrero de 2012 Expediente 2004-00344 C.P.: María Elizabeth García: 

En lo concerniente al fenómeno relacionado con la caducidad de la acción sancionatoria, la Sección
Primera del Consejo de Estado, en reciente sentencia de 9 de junio de 2011 (Expediente núm. 2004-
00986,  Actor:  Termoflores S.A.  E.S.P.,  Consejero  ponente doctor  Marco Antonio  Velilla  Moreno,),
señaló: 

“Las diversas  tesis  aplicadas  en su momento por  el  Consejo  de Estado,  fueron recogidas por  la
sentencia de 29 de septiembre de 2009, proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo,
en la que se unifican los criterios de las Secciones, concernientes a la caducidad de la sanción, cuyos
apartes más importantes para el sub judice, se transcriben a continuación: 

“Tradicionalmente la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo ha señalado que la interpretación
errónea se configura cuando se aplica la norma pertinente al caso y se acude a un entendimiento
equivocado de ésta. Al Respecto, ha dicho lo siguiente: 

"La  interpretación  errónea  de  la  norma  sustancial,  como  lo  ha  expresado  la  Corte  Suprema  de
Justicia, consiste en un error acerca del contenido de la norma, y se presenta cuando siendo la norma
correspondiente al caso en controversia, el juez la entiende equivocadamente y así la aplica, es decir,
se le da a la norma un sentido o alcance que no le corresponde. A diferencia de la falta de aplicación,
la interpretación errónea supone necesariamente que los preceptos hayan sido aplicados". 

Bajo este hilo conductor, y en la necesidad de unificar las posturas de las Secciones sobre el tema,
asunto  que  precisamente  constituyó  el  motivo  para  que  el  presente  proceso  fuera  traído  por
importancia  jurídica  a la  Sala  Plena,  a continuación  se explicarán  las  razones esenciales  por  las
cuales se considera que la tesis de recibo y que debe imperar es la que proclama que la sanción
disciplinaria se impone cuando concluye la actuación administrativa al expedirse y notificarse el acto
administrativo principal, decisión que resuelve de fondo el proceso disciplinario. Es este el acto que
define la conducta investigada como constitutiva de falta disciplinaria. En él se concreta la expresión
de la voluntad de la administración. 

Por su parte,  los actos que resuelven los recursos interpuestos en vía gubernativa contra el  acto
sancionatorio  principal  no  pueden  ser  considerados  como  los  que  imponen  la  sanción  porque
corresponden  a  una  etapa  posterior  cuyo propósito  no es  ya  emitir  el  pronunciamiento  que éste
incluye  la  actuación  sino  permitir  a  la  administración  que  éste  sea  revisado  a  instancias  del
administrado. Así, la existencia de esta segunda etapa denominada "vía gubernativa" queda al arbitrio
del administrado que es quien decide si ejercita o no los recursos que legalmente procedan contra el
acto. 

La  actuación  administrativa  y  la  vía  gubernativa  son  dos  figuras  autónomas  y  regidas  por
procedimientos propios. La primera, culmina cuando la administración, luego de tramitarla, define la
investigación y expide el acto que impone la sanción. La segunda se erige en un medio de defensa del
administrado afectado con la decisión sancionatoria en su contra, que se concreta en el ejercicio de
los recursos propios de la  vía gubernativa,  dispuestos para controvertir  la decisión primigenia,  es
decir, se trata de una nueva etapa respecto de una decisión ya tomada. 

Afirmar que la administración, además de estar en el deber de decidir y de notificar dentro del término
de cinco años a partir del acto constitutivo de la falta la actuación administrativa sancionatoria también
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está obligada dentro de ese lapso a resolver los recursos de la vía gubernativa e incluso a notificar el
acto que resuelve el último recurso, es agregarle a la norma que consagra el término para ejercer la
potestad sancionatoria disciplinaria una exigencia que no contempla y permite, finalmente, dejar en
manos del investigado, a su arbitrio, la determinación de cuándo se "impone" la sanción, porque en
muchas ocasiones es del administrado de quien dependen las incidencias del trámite de notificación
de las providencias.

En este orden de ideas, en el sub examine es evidente que el fallo suplicado interpretó de forma
errónea el artículo 12 de la Ley 25 de 1974 con las modificaciones que le introdujo el artículo 6 de la
ley 13 de 1984, porque le otorgó un equivocado entendimiento al considerar el alcance del término de
prescripción  de  la  acción  administrativa  disciplinaria  hasta  comprendida  la  notificación  del  acto
administrativo  que  resuelve  el  último  recurso  de  la  vía  gubernativa.  Por  el  contrario,  imponer  la
sanción disciplinaria dentro del término de cinco (5) años contados a partir del último acto constitutivo
de la falta, significa que, como máximo, dentro de dicho plazo debe la autoridad pública expedir y
notificar el acto administrativo principal, es decir, el acto primigenio que resuelve y que pone fin a la
actuación administrativa disciplinaria.

Prescripción de la acción disciplinaria y normatividad aplicable al caso concreto (..) En este lapso es
preciso imponer la sanción, entendiendo por tal verbo rector expedir y notificar el acto principal, esto
es, aquel mediante el cual se concluye la actuación con la atribución de responsabilidad al investigado
pero no se exige su firmeza porque la norma no lo prevé así, razón por la cual imponerle la condición
de  ejecutoria  al  acto  sancionatorio  principal  que  decidió  la  actuación  administrativa  disciplinaria
significa ir más allá de lo que el legislador quiso al consagrar el artículo 12 de la ley 25 de 1974
modificado por el artículo 13 de la ley 13 de 1984. La decisión sobre los recursos que se interpongan
contra el acto sancionatorio primigenio corresponde ya no a la actuación administrativa propiamente
dicha sino a la definición sobre el agotamiento de la vía gubernativa.

(…).En su misión de unificar jurisprudencia, la Sala adopta la tesis según la cual entratándose de
régimen sancionatorio disciplinario, la sanción se impone de manera oportuna si dentro del término
asignado  para  ejercer  esta  potestad,  se  expide  y  se  notifica  el  acto  que  concluye  la  actuación
administrativa sancionatoria, que es el acto principal o primigenio y no el que resuelve los recursos de
la vía gubernativa”

La  norma que el  demandante  sostiene  que  ha  violado  la  Administración  al  imponerle  la  sanción
pecuniaria,  es el  artículo 38 del  Código Contencioso Administrativo,  el  cual señala:  “CADUCIDAD
RESPECTO DE LAS SANCIONES. Salvo disposición especial en contrario, la facultad que tienen las
autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de producido el acto
que pueda ocasionarlas”. 

Es importante destacar de esta sentencia la unificación de las diferentes posturas que antes se habían
adoptado, y por cuanto a pesar de que no se refiere al artículo 38 antes citado que se ocupa de la
caducidad y no de la prescripción enunciada en la norma disciplinaria, es perfectamente aplicable al
caso que en esta oportunidad se ventila”

Así las cosas, se tiene que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios impuso la sanción
dentro  del  término  que  establece  la  norma  antes  referenciada,  ya  que,  se  reitera,  la  actuación
administrativa concluye con la expedición del acto administrativo sancionatorio y su correspondiente
notificación,  sin  tener  en  cuenta,  para  tales  efectos,  las  fechas  de  los  recursos  administrativos
interpuestos ni la exigencia del agotamiento de la vía gubernativa, como equivocadamente lo hizo el
Tribunal  al  concluir  que:  “para  la  fecha  en  que  se  expidió  y  notificó  el  último  de  los  actos
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administrativos en la vía gubernativa, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ya no
tenía competencia para imponer sanción a TERMOTASAJERO”

De conformidad con la jurisprudencia transcrita no opera la caducidad contabilizando el término en el
sentido que incluya la decisión que resuelve los recursos de la vía gubernativa, sino que dicho término
se debe contabilizar hasta la decisión que impone la sanción, por lo tanto la SSPD en el caso bajo
estudio emite la sanción dentro del término legal. 

En el caso bajo estudio los actos administrativos fueron emitidos dentro del término legal conforme el
art. 52 del CPACA por lo tanto no operó la caducidad de la facultad sancionatoria, tampoco opero la
perdida de competencia ni el SAP de que trata el art. 52 del CPACA, atendiendo a que la resolución
confirmatoria  se  emite  dentro  del  año  siguiente  a  la  interposición  del  recurso,  esto  es,  el  25  de
noviembre de 2016.

Un sector de la doctrina afirma que "los actos positivos presuntos" reemplazan la decisión que hubiera
podido tomar la  administración en sentido positivo de las  pretensiones,  por ello  guarda la  misma
validez de un acto administrativo que se expide concediendo lo solicitado por el particular, y por ello el
acto es ejecutivo y su cumplimiento puede ser reclamado.

Si bien el numeral 3 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo establece que la acción
sobre actos presuntos que resuelvan un recurso podrán interponerse en cualquier tiempo, se entiende
en principio que los actos demandables son los actos fictos negativos según las reglas del artículo 40
eiusdem, mientras que el silencio positivo debe ser reconocido por todas las autoridades y personas.

De otro lado, el artículo 123 del Decreto - Ley 2150 de 1995 dispone que en caso de que la empresa
no  reconozca  el  silencio  administrativo  el  peticionario  puede  solicitar  a  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley.

En todo caso, a pesar de caducar la facultad de sanción la Superintendencia de Servicios Públicos
conserva  la  de  adoptar  las  medidas  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto
administrativo presunto hasta que se cumplan las condiciones del artículo 66 del Código Contencioso
Administrativo, especialmente la referida en el numeral 3 eiusdem, es decir cuando pasados cinco
años  de  estar  en  firme,  la  administración  no  ha  realizado  los  actos  que  le  correspondan  para
ejecutarlos.”

Como puede apreciarse, el concepto en cita señala que la Superintendencia de Servicios Públicos,
aun cuando haya perdido la posibilidad de ejercer su facultad sancionatoria por causa de la ocurrencia
del  fenómeno de  la  caducidad  en un  caso de  silencio  administrativo  positivo,  puede  adoptar  las
medidas necesarias para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto ficto, siempre y cuando, no haya
transcurrido el término que dispone la ley para que el acto administrativo pierda su ejecutoriedad en
los  términos del  artículo  66 del  C.C.A.  y  91 del  C.P.A.C.A.  En efecto,  la  ley ha determinado las
causales por las cuales un acto administrativo en firme, como se predica de aquel que surge como
resultado de la ocurrencia del silencio administrativo positivo, pierde la ejecutoriedad, es decir, que
pierden su naturaleza obligatoria y por tanto no se puede exigir su ejecución:

“Código Contencioso Administrativo 
ARTICULO 66. PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. Salvo norma expresa en contrario, los actos
administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción
en lo contencioso administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes casos: 
1. Por suspensión provisional. 
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2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los actos que
le correspondan para ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5.  Cuando  pierdan  su  vigencia”.  “Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en
contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser
ejecutados en los siguientes casos: 
1.  Cuando  sean  suspendidos  provisionalmente  sus  efectos  por  la  Jurisdicción  de lo  Contencioso
Administrativo. 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le
correspondan para ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan vigencia”.

En conclusión, aunque la Superintendencia no pueda sancionar al prestador, si no han transcurrido
cinco (5) años desde la firmeza del acto ficto o presunto, es posible ordenar las medidas necesarias
para hacer efectiva su ejecutoriedad.  En este caso no se ha demandado el  acto ficto o presunto
derivado del SAP por lo que sigue con fuerza ejecutoria.

4.1.2 SEGUNDO CARGO: “DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO
CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE
1994”.

SUSTENTO  DE  LA  EXCEPCION  DE  LEGALIDAD  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS
DEMANDADOS

No se comparte el argumento del demandante de ser procedente el recurso de apelación contra la
decisión  que  impone  la  sanción,  la  delegación  del  Superintendente  al  Director  regional  para  la
imposición  de  sanciones  por  vulneración  del  régimen de  los  servicios  públicos,  es  emanada  del
Presidente de la Republica, por tal motivo, contra tal decisión no admite apelación. Contra los actos
del delegatario, procede únicamente el recurso de reposición, pues, como lo indicó el inciso primero
del artículo 113 de la Ley 142 de 1994, contra los actos del Superintendente de Servicios Públicos
sólo cabe el recurso de reposición. 

Al respecto ha señalado el honorable consejo de estado que: 

“…El demandante alegó que se violó el debido proceso, el derecho de defensa y el estado social de
derecho al no conceder y tramitar el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 013427 de
2002, por cuanto era procedente conforme con los artículos 211 de la Constitución Política[11] y 13 de
la Ley 142 de 1994[12]”. 

El  artículo  2  de la  Resolución  013427 de 2002,  expedida  por  la  Superintendente  Delegada  para
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, dispuso lo siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Comisionar al Director Territorial Sur occidente de esta Superintendencia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  con  sede  en  Cali,  con  el  fin  de  que notifique  personalmente  la
presente Resolución al doctor Orlando Duque Quiroga, identificado con la cédula de ciudadanía No.

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



*20221320176741*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20221320176741
Fecha: 24-01-2022

DJ-F-005 V.3
Página 9 de 19

14.989.549,  expedida  en  Cali,  en  calidad  de  Representante  Legal  de  la  empresa  INGENIERÍA
AMBIENTAL S.A. E.S.P., o a quien a la fecha haga sus veces, a quien puede citarse a la calle 52 No.
10 – 26 de Cali (Valle), haciéndole entrega de una copia de la misma, y advirtiéndole que contra ésta
procede el recurso de reposición ante el Superintendente Delegado para Acueducto, Alcantarillado y
Aseo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con
el artículo 8 de la Ley 489 de 1998”. (Subraya la Sala) 

Y,  el  artículo  113  de  la  Ley  142  de  1994,  norma  cuya  aplicación  reclama  el  demandante
(concretamente el inciso 2°), prevé que: 

“ARTÍCULO  113.  RECURSOS  CONTRA  LAS  DECISIONES  QUE  PONEN  FIN  A  LAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Salvo que esta ley disponga otra cosa, contra las decisiones de
los  personeros,  de  los  alcaldes,  de  los  gobernadores,  de  los  ministros,  del  Superintendente  de
Servicios Públicos, y de las comisiones de regulación que pongan fin a las actuaciones administrativas
sólo cabe el recurso de reposición, que podrá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la
notificación o publicación”. 

Pero,  cuando haya habido delegación de funciones,  por funcionarios  distintos al  Presidente de la
República, contra los actos de los delegados cabrá el recurso de apelación. 

Durante el trámite de los recursos pueden completarse las pruebas que no se hubiesen alcanzado a
practicar.”. (Subraya la Sala) 

Se debe tener en cuenta que el artículo 211 de la Constitución Política señaló que: “La ley establecerá
los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios”. 

Adicionalmente, la Ley 489 de 1998, norma especial en cuanto a la delegación de funciones se refiere,
reguló lo relativo a la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y expidió las
disposiciones, principios y reglas con base en las cuales se deberá ejercer, entre otras, la función de
inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, en el artículo 9 precisó
lo siguiente: 

“Art. 9°.-  Delegación.  Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución
Política  y  de conformidad  con  la  presente  ley,  podrán mediante  acto  de delegación,  transferir  el
ejercicio  de  funciones  a  sus  colaboradores  o  a  otras  autoridades,  con  funciones  afines  o
complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores
de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismos y entidades
que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y
decisión  de  los  asuntos  a  ellos  confiados  por  la  ley  y  los  actos  orgánicos  respectivos,  en  los
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209
de  la  Constitución  Política  y  en  la  presente  ley.  Parágrafo.-  Los  representantes  legales  de  las
entidades  descentralizadas  podrán  delegar  funciones  a  ellas  asignadas,  de  conformidad  con  los
criterios establecidos en la presente ley,  con los requisitos y en las condiciones que prevean los
estatutos respectivos”. 

A su vez, sobre el régimen de los actos proferidos por el delegatario, el artículo 12 de la Ley 489 de
1998, dispone que:
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“Art. 12.- Régimen de los actos del delegatario. Los actos expedidos por las autoridades delegatarias
estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad
delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas”.

La  delegación  exime  de  responsabilidad  al  delegante,  la  cual  corresponderá  exclusivamente  al
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política,
la  autoridad  delegante  pueda  en  cualquier  tiempo  reasumir  la  competencia  y  revisar  los  actos
expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo.- En todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma expresamente delegada,
no exime de la responsabilidad civil y penal al agente principal”.

Significa lo anterior, que, lo cual resulta igualmente pertinente frente a lo ordenado en el artículo 50 del
Código Contencioso Administrativo [13]. No prospera el cargo….”2.

CONSEJO DE ESTADO EN SENTENCIA DEL 24 DE ENERO DE 2002,  C.P.  DRA.  OLGA INÉS
NAVARRETE AL TRATAR EL ASUNTO DE MANERA ESPECÍFICA MANIFESTÓ: 

“En  desarrollo  del  mencionado  artículo”  (se  refiere  al  211  de  la  C.P.  “que  defiere  a  la  ley  la
determinación  de  las  condiciones  bajo  las  cuales  las  autoridades  administrativas  distintas  al
Presidente de la República pueden delegar en sus subalternos o en otras autoridades, la ley 489 de
1998  dispuso  sobre  delegación,  entre  otras  cosas,  que  las  autoridades  administrativas  podrán
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o en otras
autoridades con funciones afines o complementarias; que las funciones delegadas se ejercerán bajo la
exclusiva responsabilidad de los delegatarios; que los actos del delegatario estarán sometidos a los
requisitos de expedición por la autoridad delegante y serán susceptibles de los recursos que procedan
contra los actos de ella, y que el delegante puede en cualquier momento reasumir la competencia y
revisar  los  actos  expedidos  por  el  delegatario,  con  sujeción  a  las  disposiciones  del  Código
Contencioso Administrativo, principios que ya habían sido precisados por normas anteriores.

De  lo  expuesto  se  deduce  que  la  delegación  es,  pues,  una  excepción  al  principio  de  la
improrrogabilidad de la competencia, razón por la cual está reglamentada por la ley.

De conformidad con la normatividad anterior, y volviendo a la inconformidad del recurrente, resulta
necesario  precisar  que  la  función  ejercida  por  el  Superintendente  delegado  para  la  inspección,
vigilancia y control le fue delegada, como se vio, por el Superintendente de sociedades, y que éste
asumió la competencia en virtud de la ley, para resolver el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución sancionatoria que se impugna; por lo tanto, como, según mandato expreso del artículo 50
del Código Contencioso administrativo no habrá apelación contra los actos de los superintendentes,
máxime si  se  tiene  en  cuenta  que  los  actos  de  los  delegatarios  se  encuentran  sometidos  a  los
requisitos de expedición precisados por el delegante y a los recursos que procedan contra los actos
del mismo; no se violó, como lo predica el recurrente, dicho artículo, pues no existe superior que
pueda decidir el recurso de apelación interpuesto contra los actos expedidos por el Superintendente;
por  lo  que  el  mencionado  mandato  constituye  una  salvedad  al  principio  de  la  doble  instancia
consagrada en la ley, en los términos del artículo 31 de la Constitución Política.

2  CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOSECCIÓN CUARTA Consejera Ponente: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA Bogotá, D.C., diez
(10)  de julio  de dos mil  catorce (2014)  Radicación:  76001233100020030352401  [19191]  Actor:  INGENIERIA AMBIENTAL S.A.  E.S.P.  Demandado:  SUPERINTENDENCIA  DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Sanción por aplicación indebida de tarifas
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En todo caso, los Superintendentes delegados actúan en calidad de jefes de la respectiva entidad, en
los casos en los que, por delegación, realizan las funciones atribuidas a la entidad de vigilancia y
control. Por ello, como se informó en la diligencia de notificación, el acto sancionatorio era susceptible
del recurso de reposición.”

Por  lo  anterior,  los  actos  administrativos  que  imponen  sanción  se  expiden  en  el  ejercicio  de  la
delegación  de  funciones,  y  debe  realizarse  la  interpretación  normativa  antes  señaladas  por  el
honorable Consejo de Estado, al respecto la Oficina Jurídica de la Entidad en Concepto Unificado No.
32 de 2012, ha dispuesto:

El artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala
como recursos procedentes contra los actos definitivos: 

El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

El de queja, cuando se rechace el de apelación. Podrá interponerse directamente ante el superior del
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia
que haya negado el recurso.

Adicionalmente, el  artículo en referencia señala que NO habrá apelación de las decisiones de los
Ministros, Directores de Departamento Administrativo, Superintendentes y representantes legales de
las  entidades  descentralizadas  ni  de  los  directores  u  organismos  superiores  de  los  órganos
constitucionales autónomos. 

Ahora bien, el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes
Delegados y los Directores Territoriales, mediante Resolución SSPD 021 de 2005, las facultades para
imponer sanciones de amonestación y de multa a los prestadores de servicios públicos, previsión ante
la cual resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 489 de 1998:

Artículo  12º.-  Régimen  de  los  actos  del  delegatario.  “Los  actos  expedidos  por  las  autoridades
delegatarias  estarán  sometidos  a  los  mismos  requisitos  establecidos  para  su  expedición  por  la
autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de
ellas.”

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, delegó, en los Superintendentes Delegados y
los Directores Territoriales, las facultades para imponer sanciones de amonestación y de multa a los
prestadores  de servicios  públicos,  previsión  ante  la  cual  resulta  de  aplicación  lo  dispuesto  en el
artículo  12  de  la  Ley  489  de  1998  por  tanto  ante  las  decisiones  definitivas  en  actuaciones
administrativas  sancionatorias  proferidas  por  los  Superintendentes  Delegados  y  los  Directores
Territoriales,  procede  únicamente  el  recurso  de  reposición,  en  este  sentido  no  era  procedente
manifestar en el acto administrativo demandado que contra el mismo podía interponerse recurso de
apelación.

En conclusión, ante las decisiones definitivas en actuaciones administrativas sancionatorias proferidas
por los Superintendentes Delegados y los Directores Territoriales, procede únicamente el recurso de
reposición.

4.1.3  TERCER  CARGO:  “VIOLACIÓN  AL  ARTÍCULO  67  DEL  CODIGO  DE  PROCEDIMIENTO
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ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”.

SUSTENTO  DE  LA  EXCEPCIÓN  DE  LEGALIDAD  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS
DEMANDADOS 

Argumenta el  extremo actor respecto de este cargo que:  “En el presente caso la totalidad de las
resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios al no
haber hecho mención de la procedencia del Recurso de Apelación, violó de esta manera lo estipulado
en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Conforme el argumento del demandante, al tenor del art.113 de la Ley 142 de 1994, en tratándose de
recursos contra las decisiones que ponen fin a las actuaciones administrativas la norma en comento
dispuso: 

“Salvo esta Ley disponga otra cosa, contra las decisiones de los personeros, de los alcaldes, de los
gobernadores, de los ministros, del Superintendente de Servicios Públicos, y de las comisiones de
regulación que pongan fin a las actuaciones administrativas sólo cabe el recurso de reposición, que
podrá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación o publicación. 

Pero,  cuando haya habido delegación de funciones,  por funcionarios distintos al  Presidente de la
República, contra los actos de los delegados cabrá el recurso de apelación. (…)”

De este segundo inciso, proviene el reclamo objeto de litigio, empero, para desatar esta controversia,
hemos de resaltar el contenido del art.12 de la Ley 489 de 1998, posterior a aquella norma, precepto
que resulta acorde con el cumplimento del principio/derecho al debido proceso alegado por la entidad
demandada,  al  establecer  que  cuando  el  delegatario  expida  un  acto,  debe  sujetarse  al  mismo
procedimiento que debía haber seguido el delegante; y resulta aún más lógico que este sólo puede
ser objeto de los mismos recursos, de forma que si contra la decisión del delegante cabe únicamente
el recurso de reposición,  no puede establecerse un procedimiento para que en los eventos de la
delegación, los actos del delegatario sean susceptibles del recurso de apelación, hecho contrario a la
finalidad que se busca con la delegación como principio organizacional. 

De  tal  manera,  contra  las  decisiones  del  delegatario  proceden  los  recursos  que  se  encuentren
establecidos para el delegante, toda vez que aquél actúa con la competencia de éste y para el caso
concreto,  las  decisiones  proferidas  por  las  Direcciones  Territoriales  en  materia  de  Silencio
Administrativo Positivo a partir de la entrada en vigencia del Decreto 990 de 2002 y en ejercicio de la
facultad delegada mediante la Resolución SSPD 7605 del 23 de mayo de 2002, sólo admiten recurso
de reposición (inciso primero del artículo 12 de la Ley 489 de 1998)3

En  consecuencia,  no  se  encuentran  dentro  de  los  argumentos  planteados  por  el  demandante
fundamentos  reales  que  logren  quebrantar  la  presunción  de  legalidad  que  revisten  los  actos
demandados, todo lo contrario, la SSPD cumplió sus funciones sancionatorias conforme a Derecho. 

OTRAS EXCEPCIONES:

3  Sobre el tema, se ha pronunciado el H. Consejo de Estado – Sección Quinta, en Sentencia del 12 de agosto de 2013, expediente número: 11001-03-28-000-2012-00043-
00, con ponencia de la Consejera Lucy Jeannette Bermúdez. De igual manera, en sentencia del 12 de abril de 2018, expediente número: 25000-23- 24-000-2008- 00198-
01, con ponencia del Consejero Carlos Enrique Moreno Rubio, donde se expuso: “Significa lo anterior, que contra los actos del delegatario, procede únicamente el recurso
de reposición, pues, como lo indicó el inciso primero del artículo 113 de la Ley 142 de 1994, contra los actos del Superintendente de Servicios Públicos sólo cabe el
recurso de reposición, lo cual resulta igualmente pertinente frente a lo ordenado en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo
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4.1.4. NO SE DEMANDA EL ACTO FICTO SURGIDO DE LA DECLARATORIA DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO POSITIVO

El apoderado judicial confunde dos situaciones completamente autónomas, de un lado se encuentra el
acto ficto positivo y por el  otro la resolución de la  SSPD que impone la sanción y que luego se
confirma; las resoluciones demandadas,  en ningún momento ordenan a ELECTRICARIBE restituir
suma alguna de dinero de lo cual surja un perjuicio patrimonial a la demandante, sino que reprochan y
sancionan  a  la  empresa  prestadora  de  servicios  por  su  incumplimiento  del  régimen de  servicios
públicos (art. 158 de la Ley 142 de 1994, art. 69 del CPACA).

Una cosa muy distinta es que el silencio administrativo, el cual opera ipso jure sin necesidad de un
acto que lo reconozca, se traduzca en una positivización de las peticiones del usuario, por lo tanto la
presunta  ilegalidad  de este  acto  ficto  no puede endilgarse  a  otro  acto  como aquí  lo  pretende el
demandante, puesto que debió demandar directamente el acto presunto.
Si el acto ficto es presuntamente ilegal, el actor debió demandar dicho acto que es completamente
autónomo e independiente a las decisiones de la SSPD, ya que el acto ficto en sí mismo sigue vigente
y surtiendo efectos hasta que no se le demande.

“…al beneficiario del acto ficto positivo le asiste el derecho de ejecutar el permiso o autorización o el
derecho derivado del silencio positivo o conminar a la Administración a que cumpla las acciones que
sean pertinentes para efectivizar el derecho derivado de la decisión ficta positiva. Si la Administración
considera que el acto se ajusta a derecho y que no ha perdido fuerza ejecutoria, si se trata de actos
fictos positivos cuya ejecución depende de la  administración,  ninguna excusa habría para que se
oponga a ejecutarlo, sobre todo si está facultada para revocar o demandar el acto ficto positivo, si lo
considera  contrario  a  derecho”.  CONSEJO  DE  ESTADO  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  SECCIÓN  CUARTA  Consejero  ponente:  Hugo  Fernando  Bastidas  Bárcenas
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis (2016).

En el acto administrativo ficto se da una manifestación presunta de la voluntad de la administración;
dicha manifestación se da conforme la presunción iuris et de iure que confiere a los mencionados
actos administrativos efectos ex lege. Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo
158 de la Ley 142 de 1994, el cual impone la obligación al prestador de dar respuesta a las peticiones
y consagra expresamente la ocurrencia del silencio administrativo positivo en favor de los usuarios; se
tiene que con la omisión en la obligación de dar respuesta oportuna a la petición, se generan derechos
en cabeza del  peticionario.  Se entiende,  según lo indicado en la norma, que dicho acto presunto
genera efectos desde que concurren los requisitos que la ley establece para que del silencio de la
administración se derive su existencia.4

En consecuencia si la efectivización del acto ficto según los argumentos del actor le produce algún
perjuicio que deba restablecerse, es una situación que escapa de la competencia de la SSPD, es una
decisión que debe desarrollarse mediante un juicio contra dicho acto ficto.

4.1.5 INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO RESPECTO DE
LA  MULTA  IMPUESTA  POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS A  ELECTRICARIBE  CON OCASIÓN A  LA CONFIGURACION DEL  SILENCIO
ADMINISTRATIVO POSITIVO. 

Tal  como  se  ha  advertido  el  restablecimiento  del  derecho  que  el  demandante  pretende  de  la

4  CONCEPTO SSPD-OJ-2008-361
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Superservicios, persigue la devolución de las sumas canceladas por concepto de la sanción emitida y
confirmada por mi representada en los actos administrativos demandados, sea lo primero señalar que
la parte actora no aporta prueba o constancia de haber abonado dichas sumas, es decir no acredita el
cumplimiento del pago de la multa ordenada, en todo caso se resalta que dicha pretensión no es
procedente, toda vez que esta sanción no genera un daño antijurídico ni responsabilidad patrimonial
del Estado, condición sin la cual no hay mérito para la declaratoria y condena de un restablecimiento
del derecho.

Como lo señaló el H. Consejo de Estado mediante providencia del 15 de noviembre de 1990 (Exp.
2339), al referirse a la misma: 

“Quepa  recordar  que  la  acción  de  restablecimiento  del  derecho  envuelve  dos  pretensiones.  La
primera, la de anulación del acto administrativo, es semejante a la única que integra la acción llamada
“de nulidad”, es decir, la nulidad de los actos (art. 84), procediendo ésta cuando hayan sido expedidos
por funcionarios u organismos incompetentes, o en forma irregular, o falsamente motivados, o con
desviación  de  las  atribuciones  propias  del  funcionario  o  corporación  que  los  profiera”;  la  única
diferencia que señala la ley en cuanto hace a esta pretensión común de ambas “acciones” es que la
de “restablecimiento del derecho”, además de lo anterior, exige que la persona que la incoa “se crea
lesionada en un derecho suyo, amparado por una norma jurídica”.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es procedente el restablecimiento del derecho solicitado,  al no
emanar  de  los  actos  administrativos  demandados  ningún  tipo  de  responsabilidad  patrimonial  del
Estado.

V.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Las funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios están establecidas en el
Decreto 1369 de 2020 a continuación, se citan en resumen las funciones y deberes a cargo de la
entidad. 

Artículo  1.  Funciones  presidenciales  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios. El Presidente de la República ejercerá el control, la inspección y la vigilancia de las
entidades que presten los servicios públicos domiciliarios y los demás servicios públicos a los que se
aplican las Leyes 142 y 143 de 1994,689 de 2001 y demás leyes que las adicionen, modifiquen o
sustituyan, por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial, del
Superintendente y sus Superintendentes Delegados. 

Artículo  6.  Funciones  de  la  Superintendencia. La  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, además de las funciones asignadas en los artículos 79 y 80 de la Ley 142 de 1994,
cumplirá las siguientes funciones: 
1.  Asesorar  al  Gobierno Nacional  y  participar  en la  formulación  de las  políticas en los temas de
competencia de la Superintendencia. 
2. Adoptar las políticas, metodologías, estrategias y procedimientos para ejercer la supervisión sobre
las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control y las demás actividades a las que les
aplican las Leyes 142 y 143 de 1994. ' 
3. Vigilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento por parte de los vigilados de las disposiciones que
regulan la debida prestación de los servicios públicos domiciliarios y la protección de los usuarios. 
4. Vigilar, inspeccionar y controlar la correcta aplicación del régimen tarifario que fijen las Comisiones
de Regulación respectivas, por parte de los prestadores de servicios públicos domiciliarios. 
5. Expedir  normas  técnicas  especiales,  interpretaciones  y  guías  en  materia  de  contabilidad  e
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información financiera y de aseguramiento de información, las cuales deberán producirse en el marco
de la Constitución Política y la Ley 1314 de 2009. 
6. Expedir, cuando la Nación así lo requiera para el otorgamiento de subsidios, la certificación sobre la
correcta aplicación de los decretos municipales de adopción al cobro de las tarifas de los servicios
públicos domiciliarios por parte de las empresas prestadoras. 
7. Adoptar  las  decisiones  que  resulten  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto
administrativo presunto producto del silencio administrativo positivo señalado en el artículo 158 de la
Ley 142 de 1994, o en la norma que lo sustituya modifique o derogue. 
8. Administrar,  mantener  y  operar  el  Sistema  Único  de  Información  -  SUI,  que  se  surtirá  de  la
información proveniente de los prestadores' de servicios públicos sujetos a su control, inspección y
vigilancia, para que su presentación al público sea confiable, conforme a lo establecido en el artículo
53 de la Ley 142 de 1994. 
9. Proporcionar a los vocales de control la capacitación que les permita organizar mejor su trabajo de
fiscalización, y contar con la información necesaria para representar a los Comités de Desarrollo y
Control Social. 
10. Comprobar la incapacidad técnica, jurídica y económica de los prestadores de servicios públicos
domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado que se nieguen a expedir la certificación de la viabilidad y
disponibilidad inmediata de prestación de estos servicios  públicos  domiciliarios  y ordenar,  cuando
corresponda, el otorgamiento de dicha viabilidad y disponibilidad. 
11. Definir la asimilación de actividades principales o complementarias que componen la cadena de
valor de los servicios públicos y la obligación de constituirse como empresas de servicios públicos
domiciliarios. 
12. Vigilar  que  los  entes  económicos  bajo  inspección,  vigilancia  y  control  de  la  Superintendencia
cumplan con las normas en materia de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la
información y aplicar las sanciones a que haya lugar por infracciones a las mismas. 
13. Vigilar  que  los  prestadores  de  servicios  públicos  domiciliarios  publiquen  las  evaluaciones
realizadas por  los Auditores Externos de Gestión y Resultados por lo  menos una vez al  año,  en
medios masivos de comunicación en el territorio donde presten el servicio si los hubiere, y que sean
difundidas ampliamente entre los usuarios. 
14. Impartir  instrucciones  a  los  vigilados  para  que  exijan  únicamente  los  requisitos,  trámites  o
procedimientos estrictamente necesarios. 
 15. Conocer  de  las  apelaciones  contra  las  decisiones  de  los  prestadores  de  servicios  públicos
domiciliarios en materia, de estratificación socioeconómica cuando ésta no haya sido adoptada por
decreto municipal o distrital, en los términos del parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 732 de 2002.  
16. Resolver  los recursos de apelación  interpuestos contra los  actos  administrativos mediante  los
cuales se decida la constitución de los Comités de Desarrollo y Control Social y las elecciones de sus
juntas directivas, a que hace referencia el inciso 9 del artículo 10 de la Ley 689 de 2011.   
17.  Emitir  los  conceptos  que  en  marco  del  procedimiento  de  toma  de  posesión  y/o  liquidación
correspondan  al  Fondo  de  Garantías  de  Instituciones  Financieras  en  los  términos  del  Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y sus Decretos reglamentarios, en tanto sean pertinentes y conforme
a la remisión contenida en el artículo 121 de la Ley 142 de 1994. 
18. Exigir  modificaciones  a  los  estatutos  de  las  entidades  descentralizadas  que  presten  servicios
públicos, que no se ajusten a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 o demás leyes que la modifiquen,
sustituyan o complementen. 
19. Sancionar, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 80 de la Ley 142 de 1994,
a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las quejas de los usuarios. 
20. Ordenar la separación de los gerentes, miembros de las juntas directivas, de las empresas de
servicios públicos domiciliarios,  cuando se presente un incumplimiento reiterado de los índices de
eficiencia, los indicadores de gestión y las normas de calidad. 
21. Ordenar  la  liquidación  de  las  empresas  prestadoras  de  servicios  públicos  domiciliarios
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intervenidas, cuando a ello hubiere lugar. 
22. Expedir la certificación con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
sobre el valor aceptado del cálculo actuarial de los prestadores de servicios públicos, en los términos
señalados en la normativa vigente. 
23. Autorizar los mecanismos de normalización de pasivos pensionales, que le sean solicitados, previa
verificación y análisis del estudio actuarial correspondiente, de conformidad con la normativa vigente. 
24. Las demás que le señale la Constitución o la ley. 
ARTÍCULO 81. SANCIONES. La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios podrá imponer
las  siguientes  sanciones  a  quienes  violen  las  normas  a  las  que  deben  estar  sujetas,  según  la
naturaleza y la gravedad de la falta:

81.1. Amonestación. 

81.2. Multas hasta por el equivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de la multa se
graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del servicio público, y al factor
de reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios años, el monto máximo que arriba se indica
se podrá multiplicar por el número de años. Si el infractor no proporciona información suficiente para
determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le
aplicarán las otras sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación,
para la atención de programas de inversión social en materia de servicios públicos, salvo en el caso al
que se refiere el  numeral 79.11.  Las empresas a las que se multe podrán repetir  contra quienes
hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria
cuando se trate de servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la Constitución. 

81.3. Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y cierre de los
inmuebles utilizados para desarrollarlas. 
81.4. Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios públicos de
los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en empresas similares, hasta por
diez años. 

81.5. Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya celebrado
el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación de licencias, así como la
aplicación de las sanciones y multas previstas pertinentes. 

81.6. Prohibición al  infractor de prestar directa o indirectamente servicios públicos,  hasta por diez
años. 

81.7. Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o definitiva
de  sus  autorizaciones  y  licencias,  cuando  las  sanciones  previstas  atrás  no  sean  efectivas  o
perjudiquen indebidamente a terceros. 

Las sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el  análisis  de la culpa del
eventual responsable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad objetiva.
En consideración tenemos que la Ley 142 de 1994, el Decreto 1369 del 2020, prevé como una de las
funciones  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  la  de  ejercer  el  control,
inspección y vigilancia, en el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos
quienes  presten  servicios  públicos  y  la  competencia  para  resolver  los  recursos  de  apelación
interpuestos de manera subsidiaria contra las decisiones proferidas por las empresas de servicios
públicos.

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



*20221320176741*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20221320176741
Fecha: 24-01-2022

DJ-F-005 V.3
Página 17 de 19

VI.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES

Corte Constitucional Sentencia C – 451 de 1999 de 10 de junio de 1994, M. P. Dra. Martha Victoria
Sáchica de Moncaleano, en cuanto el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 fue subrogado tácitamente
por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. 

• Corte Constitucional Sentencia C – 272 de 1 de abril de 2003, M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra, en
relación con el  Silencio Administrativo Positivo de las empresas prestadoras de servicios públicos
domiciliarios,  en  cuanto  tiene  que  ver  con  la  facultad  de  vigilancia  y  control  de  la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y la imposición de sanciones. 

• Consejo de Estado, Sección Primera M.P. Dr. Rafael E. Osteau de Lafont Pianeta, Expediente 117
de 27 de julio de 2006. 

• Corte Constitucional Sentencia T – 1160A de 2006, M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
 
•  Consejo  De  Estado.  Sala  De  Lo  Contencioso  Administrativo.  Sección  Tercera  Subsección  C.
Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos
mil quince (2015). Radicación: 11001-03-26-000-2015-00103-00 (54549). 

• Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente:
RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil siete (2007) 
• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera Sentencia de Febrero
cinco (5) de 1998. Consejero ponente: Ricardo Hoyos Duque. Expediente N° 98 AC-5436. 

•  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA.  SALA  DE  CASACIÓN  PENAL.  SALA  DE  DECISIÓN  DE
TUTELAS  No.  3.  PATRICIA  SALAZAR  CUÉLLAR.  MAGISTRADA  PONENTE.  STP13706-2014.
Radicación No.:  75831 Acta No.  320 Bogotá D. C.,  treinta (30) de septiembre de dos mil catorce
(2014) 

• CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA.
SUBSECCION A.  Consejero  ponente:  MAURICIO FAJARDO GOMEZ.  Bogotá  D.C.,  nueve (9)  de
diciembre de dos mil trece (2013). Radicación número: 70001-23-33-000-2013-00115-01 (47783) 

• El Concepto Unificado No. 16 de 2010 retoma los criterios jurisprudenciales desarrollados por la
Corte Constitucional, como tribunal en quien reposa la competencia para interpretar el alcance de los
preceptos establecidos en la Constitución Política, entre ellos, el alcance del derecho de petición y en
particular, aquel que define que la respuesta que se ofrezca ante una petición debe ser notificada al
interesado y no simplemente dada a conocer por cualquier medio. 20201320998621 Página 15 de 15
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  www.superservicios.gov.co  -
sspd@superservicios.gov.co 

•  Concepto  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  UNIFICADO  31
donde se analiza lo referente a la notificación, su alcance, regulación e importancia dentro de las
investigaciones administrativas como en el debido desarrollo del contrato de condiciones uniformes y
el manejo de PQRS por parte del prestador del servicio. Igualmente, se desarrolla el debido uso que
se le debe dar al correo certificado y las clases de notificaciones que se pueden presentar o dar uso
para los diferentes procedimientos. 

De igual manera, se ha hecho énfasis en que esta Superintendencia acoge plenamente el criterio
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jurisprudencial del Consejo de Estado que se encuentra vertido en la Sentencia de febrero 5 de 1998,
Sección  Tercera,  Expediente  No.  98  AC-5436,  según  la  cual:  “Las  actuaciones  posteriores  a  la
producción del acto presunto, tales como la respuesta, la interposición de recursos, resolución de los
mismos, etc. son inocuas y, por tanto, no surten ningún efecto.

VII.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de los
actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a
ese  Despacho  al  momento  de  proferir  su  fallo,  se  declare  probadas  las  EXCEPCIONES  DE
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS,  Y  LAS EXCEPCIONES DE
QUE NO SE DEMANDA EL ACTO FICTO O PRESUNTO EMANADO DE LA DECLARATORIA DEL
SILENCIO  ADMINISTRATIVO  POSITIVO,  por  lo  cual  así  se  declarara  la  nulidad  de  los  actos
administrativos  demandados  quedaría  incólume  el  acto  presunto  por  no  haber  sido  atacado,  se
deniegue  así  mismo las  suplicas  de  la  demanda  y  además  se  condene  en costas,  agencias  en
derecho y demás gastos procesales al demandante.

VIII.- PRUEBAS

Teniendo en cuenta la solicitud de pruebas presentada por el  actor en la demanda, manifiesto al
Despacho  que  no  se  demuestran  los  cargos  que  se  alegan,  todo  lo  contrario,  confirman  los
argumentos  expuestos  por  la  SSPD en el  sentido  que los  Actos  Administrativos  demandados  se
encuentran ajustados a Derecho, se sancionó por la configuración del Silencio Administrativo Positivo.

Solicito  se  tengan  como  pruebas  los  siguientes  documentos:  el  expediente  administrativo
sancionatorio que dio lugar a las resoluciones demandadas, así como los documentos relacionados en
el capítulo de anexos para acreditar la personería administrativa.

IX.- ANEXOS

Poder  especial  conferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Resolución de nombramiento No.2019524015255  del 27  de  mayo  de 2019, Acta de Posesión 
No. 00000030  del 4  de junio de 2019, referidos a las calidades de  Jefe de la Oficina Asesora de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae la función de
representar  judicialmente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  conforme  al
numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002.

Copia de los Antecedentes Administrativos de las Resoluciones Demandadas, el cual consta de 116
folios. 

X. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18
No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho y en los
correos  electrónicos  notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co  y  el  suscrito  en
mpuello@superservicios.gov.co  y  mpuellosanchez@gmail.com  en aplicación a lo dispuesto por el

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co

mailto:mpuellosanchez@gmail.com
mailto:mpuello@superservicios.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
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art. 205 del CPACA; Dirección: Cra. 12 #31-39 en la Ciudad de Montería. Celular: 3007348386

Atentamente,

 

MARIO JAVIER PUELLO SANCHEZ
Abogado Contratista
CC. 78.032.313 Expedida en Cereté
T.P. No.159916 del C.S. de la J. 

Proyectó: Mario Puello Sánchez – Abg. Contratista

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co
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Remitente: sspd@superservicios.gov.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC: serviciosjuridicoseca@electricaribe.com

Asunto: Fwd: Entrega protocolización Silencios Administrativos Positivos

Traslado a Territoriales por competencia

Buen día

 

Por ser un tema de su competencia, enviamos la comunicación adjunta a este correo para su radicación y
trámite.

 

Recuerde que de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1437 de 2011, una vez sea radicada la
comunicación, se deberá informar al ciudadano, vía correo electrónico,  la recepción de su comunicación en
la Entidad, la fecha de recibido y el número de radicación asignado.

 

Cordial saludo,

 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

---------- Mensaje enviado ----------
De: Servicios Juridicos ECA < serviciosjuridicoseca@electricaribe.com>

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.com


Fecha: 18 de julio de 2017, 10:02
Asunto: Entrega protocolización Silencios Administrativos Positivos
Para: " sspd@superservicios.gov.co" < sspd@superservicios.gov.co>

 

Señores:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Atn. JOSÉ MIGUEL MENDOZA DAZA

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

Cra. 18 No. 84-35

Bogotá D.C

 

Ref.: Entrega protocolización Silencios Administrativos Positivos

 

Cordial Saludo,

 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento 153 escrituras públicas mediante las cuales se protocolizan
silencios administrativos positivos ante la Notaría Tercera de Barranquilla, las cuales fueron oportunamente
presentadas ante la Dirección Territorial Norte de su entidad, con la finalidad que tales sean reconocidos el
articulo 51 y 82 del CPACA.

 

Cordialmente,

 

ELECRICARIBE S.A E.S.P

mailto:sspd@superservicios.gov.co
mailto:sspd@superservicios.gov.co


 

 

--
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Grupo Gestión Documental y Correspondencia

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente
prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener
material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo
envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000020065 DEL 2017-03-23
Expediente No. 2014820390402352E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

Incluir dirección de la DGT en el pie de página del folio 1, debe quedar así:
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Calle 19 No. 13ª-12, Piso 2, Bogotá, Colombia - código postal: 110311
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996;
la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.

20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

I. ANTECEDENTES

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
impuso sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado
que había violado artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los
artículos 123 del Decreto 2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 12 de
septiembre de 2013; y así mismo, se reconocieron los Efectos del Silencios
Administrativo a favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 4491673.

Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20168200005812 de fecha
2016-01-06, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado
expediente.

Que en atención al recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente
proceso, este Despacho procedió con la respectiva comunicación a CARLOS ANDRES
LUNA mediante radicado No. 20168201306331   del 10 de agosto de 2016, en la cual se
le dio la oportunidad de presentar objeciones.

II. ANÁLISIS

Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en el
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera:

RAZONES DE DEFENSA:

La empresa prestadora de Servicios Públicos argumenta que fue realizado reclamo  por el
señor(a) CARLOS LUNA, el día 12 de septiembre de 2013,  para el NIC 4491673  recibido
con el RE4110201317864, con el cual reclama por exceso de consumo.
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Señala que la respuesta fue dada oportunamente el día 23 de octubre de 2013 y notificada
en forma legal enviando carta de citación para notificación personal de fecha 23 de ocutbre
de 2013  a la dirección designada por  el usuario(a) para recibir notificaciones mediante
guía de correo certificado 472 siendo posible la entrega, una vez el usuario recibió la
citación, fue notificado en sede de la empresa, quedando probado que el usuario si conoció
de la respuesta emitida por la empresa.

Así las cosas, señala la empresa que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y
argumentativas, oportunas y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no
existe causal de silencio administrativo positivo y solicita la revocación de la sanción.

III. PRUEBAS

Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber:

1. Las contenidas en el radicado No. 20148200715282 del 24 de diciembre de 2014.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes
términos:

Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
mediante radicado de entrada No. 20148200032752 del 14 de enero de 2014 para lo
cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el
pliego de cargos No. 20148200135016  del 19 de noviembre de 2014, al no haberse
cumplido a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
contra la citada empresa.

Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio.

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 12 de septiembre
de 2013, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación
de la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 02 de octubre de 2013
para emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 30 de
septiembre de 2013 (fl 20 rad. 20148200032752), es decir, dentro del término dispuesto
en el art. 158 de la ley 142 de 1.994.

Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante
la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24, fue no haber enviado la
citación para notificación personal, se procederá con su análisis detallado, en los
siguientes términos:

En el caso bajo estudio, esta Superintendencia encuentra que la empresa  probó haber
enviado la citación para notificación personal al usuario(a), pero por fuera de los cinco días
hábiles siguientes a la expedición de la decisión empresarial, pues teniendo en cuenta que
la respuesta verbal se realizó el día 30 de septiembre de 2013 la citación debió enviarse
como plazo máximo el 07 de octubre de 2013 y este despacho encuentra que fue enviada
el día 24 de octubre de 2013 (fl.05 rad. 20148200032752 ), procedimiento no ajustado a lo
establecido en el artículo 68 del CPACA.
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De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 12 de
septiembre de 2013, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994.

V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios.

VI. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA:

De acuerdo con el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios
públicos son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos.

Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibíd., modificado por el artículo 208 de la Ley 1753
de 2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá
imponer sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la
naturaleza y la gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil
(2.000) SMMLV para personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100.000)
SMMLV para personas jurídicas.

En la misma línea, el parágrafo 1 del artículo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede
imponer la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la
prestación del servicio, el tiempo durante el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el beneficio
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.

También es imperioso que se tengan en cuenta circunstancias de agravación y de
atenuación, como el factor de reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o
en la investigación de la conducta.

Ahora bien, el Gobierno nacional expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017,
mediante el cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por
parte de la SSPD, por infracciones relacionadas con energía; para lo cual se hizo una
clasificación, correspondiéndole al grupo I, las conductas relativas a la falta de respuesta o
respuesta inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de
acuerdo con el artículo 123 del Decreto 2150 de 1993.

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de
los Principios de Proporcionalidad y Razonabilidad, la SSPD debe tener en cuenta la
capacidad económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la
eficiente prestación del servicio.

A juicio de la Corte Constitucional[1] a través del derecho administrativo sancionador se
pretende garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la
imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realización
de todas aquellas conductas contrarias al mismo.

Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y
proporcionalidad de la sanción a imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., en el siguiente sentido:
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Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, la SSPD
tomó posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., principalmente porque los expertos financieros contratados por el
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
manifestaron mediante radicado 20165290759202 que “La revisión hasta la fecha evidencia
una empresa en situación financiera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta,
capital y generación operacional de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las
obligaciones de pago derivadas de su operación corriente, como con sus compromisos a
largo plazo con terceros…” Adicionalmente la crítica situación financiera de la empresa no
le permite garantizar la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus
usuarios finales.

Aunado a lo anterior, para la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el
grado de impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público; que el número de
usuarios afectados con la infracción es igual a uno; y que el tiempo de duración de la
infracción ha superado los tres meses, término plausible en el cual la prestadora debió
acceder al reconocimiento del acto ficto positivo.

En cuanto a la cuota de mercado y el beneficio económico obtenido por la empresa
producto de la infracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que
le permitan al despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues la
investigación está encaminada a determinar la efectiva vulneración del artículo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996.

Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la
prestadora tal como consta en el aplicativo de sancionados de la SSPD, en número tal, que
permiten inferir que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encaminado
a omitir su deber de respuesta en debida forma.

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere
que no existen circunstancias de atenuación de la sanción.

VII. DE LA DECISIÓN

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-
24, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de MULTA a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P..

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de
MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por CARLOS ANDRES
LUNA, objeto de la presente investigación.

ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de decidir el recurso de apelación suspendido con el
auto No. 20148200064996 del 05 de mayo de 2014.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) CARLOS
ANDRES LUNA, quien recibe notificaciones en la CL 36 NO 2W 06 EL ROSARIO, de la
ciudad de MONTERIA – CORDOBA; o en el correo electrónico que reposa en el
expediente.
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al
señor(a) JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces,
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en
el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por
encontrarse agotado el procedimiento administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Proyectó: ALEJANDRA APONTE GRANADA Abogado(a) Contratista
Reviso:   ANA MARIA MASSO LOPEZ– Abogado(a) Contratista
Expediente: 2014820390402352E
Radicó: IQUIROGA
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Fecha y hora de entrega: 9 de Junio de 2017 (10:22 GMT -05:00)

Asunto: CITACION EMPRESA [20178000534671] (EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-20178000534671.tif Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-201780005346710001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 9 de Junio de 2017
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Por medio de la presente, se realiza la debida notificación por correo electrónico.
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20178000534671
Fecha: 2017-05-23
Péagina1de 1
Bogota,
Senor(a)

REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.SP.
CARRERA 55 No 72- 109 PISO 7
serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICACION POR CORREQ ELECTRONICO
LA DIRECCION GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

Oe conformidad con lo dispuesto en el articuto 159 de la Ley 142 de 1894, en concordancia con los articulos 67, 68 y
69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisidn sobre un recurso o
una peticion se efectuara de manera personal o de manera subsidiaria a través de aviso; por tanto. en cumplimiento
de esta nomativa, me permito enviar copia de la resolucion 20178000020065 de fecha 23/03/2017, por medio de la
cual se resuelve un SILENCIO ADMINISTRATIVO, proferida por la Superintendencia de Servicios Pablicos
Oomiciliarios - Bireccién General Territonal

Por su parte el articulo 67 del CPACA, establece que a notificacion personal podra efectuarse por medio electrénico,
siempre y cuando ei(a) interesado(a) acepte ser notificado(a) de esta forma.

Se advierte que contra este acto administrativo procede el recurso de reposicion de conformidad con el articulo 69
del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Prepars Dayana Casnita - Contratsta DGT
Rewisa Dayana Casul'a - Contrausia DG

Expediente 2014820390402352E
Ragicado 20168200005812

Sede principal Carrera 18 Nro. 84-35, Bogots D C. Cédigo postal. 110221

PBX (1) 691 3005. Fax {1) 691 3059 - sspd@supersenians gov.co

Linea de atencion (1) 691 3006 Bogota. Linea gratu:ta naconat 01 8000 9t 03 05
NIT- 800 250.984 6

Carrera 34 No 54-92 - Bucaramanga, Colombia - c6digo postal. 680003

Calle 19 No 13 A -12 - Bogota D.C.. Colomtxa - codigo postal 110311

Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - cddigo postal 760046

Canera. 53 No. 75 -134 Baranquilla. Colombia - cédigo postal: 680001

Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medetlin. Colombia - co0igo postal 050031
WWW_SUDErServicios.gov co
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000020065 DEL 2017-03-23
Expediente No. 2014820390402352E


Por la cual se decide un Recurso de Reposición


Incluir dirección de la DGT en el pie de página del folio 1, debe quedar así:
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Calle 19 No. 13ª-12, Piso 2, Bogotá, Colombia - código postal: 110311
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co


LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS


En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996;
la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.


20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y


I. ANTECEDENTES


Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
impuso sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado
que había violado artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los
artículos 123 del Decreto 2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 12 de
septiembre de 2013; y así mismo, se reconocieron los Efectos del Silencios
Administrativo a favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 4491673.


Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20168200005812 de fecha
2016-01-06, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado
expediente.


Que en atención al recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente
proceso, este Despacho procedió con la respectiva comunicación a CARLOS ANDRES
LUNA mediante radicado No. 20168201306331   del 10 de agosto de 2016, en la cual se
le dio la oportunidad de presentar objeciones.


II. ANÁLISIS


Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en el
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera:


RAZONES DE DEFENSA:


La empresa prestadora de Servicios Públicos argumenta que fue realizado reclamo  por el
señor(a) CARLOS LUNA, el día 12 de septiembre de 2013,  para el NIC 4491673  recibido
con el RE4110201317864, con el cual reclama por exceso de consumo.
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Señala que la respuesta fue dada oportunamente el día 23 de octubre de 2013 y notificada
en forma legal enviando carta de citación para notificación personal de fecha 23 de ocutbre
de 2013  a la dirección designada por  el usuario(a) para recibir notificaciones mediante
guía de correo certificado 472 siendo posible la entrega, una vez el usuario recibió la
citación, fue notificado en sede de la empresa, quedando probado que el usuario si conoció
de la respuesta emitida por la empresa.


Así las cosas, señala la empresa que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y
argumentativas, oportunas y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no
existe causal de silencio administrativo positivo y solicita la revocación de la sanción.


III. PRUEBAS


Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber:


1. Las contenidas en el radicado No. 20148200715282 del 24 de diciembre de 2014.


IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes
términos:


Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
mediante radicado de entrada No. 20148200032752 del 14 de enero de 2014 para lo
cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el
pliego de cargos No. 20148200135016  del 19 de noviembre de 2014, al no haberse
cumplido a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
contra la citada empresa.


Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio.


En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 12 de septiembre
de 2013, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación
de la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 02 de octubre de 2013
para emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 30 de
septiembre de 2013 (fl 20 rad. 20148200032752), es decir, dentro del término dispuesto
en el art. 158 de la ley 142 de 1.994.


Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante
la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24, fue no haber enviado la
citación para notificación personal, se procederá con su análisis detallado, en los
siguientes términos:


En el caso bajo estudio, esta Superintendencia encuentra que la empresa  probó haber
enviado la citación para notificación personal al usuario(a), pero por fuera de los cinco días
hábiles siguientes a la expedición de la decisión empresarial, pues teniendo en cuenta que
la respuesta verbal se realizó el día 30 de septiembre de 2013 la citación debió enviarse
como plazo máximo el 07 de octubre de 2013 y este despacho encuentra que fue enviada
el día 24 de octubre de 2013 (fl.05 rad. 20148200032752 ), procedimiento no ajustado a lo
establecido en el artículo 68 del CPACA.
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De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 12 de
septiembre de 2013, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994.


V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO


Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios.


VI. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA:


De acuerdo con el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios
públicos son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos.


Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibíd., modificado por el artículo 208 de la Ley 1753
de 2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá
imponer sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la
naturaleza y la gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil
(2.000) SMMLV para personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100.000)
SMMLV para personas jurídicas.


En la misma línea, el parágrafo 1 del artículo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede
imponer la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la
prestación del servicio, el tiempo durante el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el beneficio
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.


También es imperioso que se tengan en cuenta circunstancias de agravación y de
atenuación, como el factor de reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o
en la investigación de la conducta.


Ahora bien, el Gobierno nacional expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017,
mediante el cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por
parte de la SSPD, por infracciones relacionadas con energía; para lo cual se hizo una
clasificación, correspondiéndole al grupo I, las conductas relativas a la falta de respuesta o
respuesta inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de
acuerdo con el artículo 123 del Decreto 2150 de 1993.


En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de
los Principios de Proporcionalidad y Razonabilidad, la SSPD debe tener en cuenta la
capacidad económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la
eficiente prestación del servicio.


A juicio de la Corte Constitucional[1] a través del derecho administrativo sancionador se
pretende garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la
imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realización
de todas aquellas conductas contrarias al mismo.


Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y
proporcionalidad de la sanción a imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., en el siguiente sentido:
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Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, la SSPD
tomó posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., principalmente porque los expertos financieros contratados por el
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
manifestaron mediante radicado 20165290759202 que “La revisión hasta la fecha evidencia
una empresa en situación financiera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta,
capital y generación operacional de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las
obligaciones de pago derivadas de su operación corriente, como con sus compromisos a
largo plazo con terceros…” Adicionalmente la crítica situación financiera de la empresa no
le permite garantizar la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus
usuarios finales.


Aunado a lo anterior, para la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el
grado de impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público; que el número de
usuarios afectados con la infracción es igual a uno; y que el tiempo de duración de la
infracción ha superado los tres meses, término plausible en el cual la prestadora debió
acceder al reconocimiento del acto ficto positivo.


En cuanto a la cuota de mercado y el beneficio económico obtenido por la empresa
producto de la infracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que
le permitan al despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues la
investigación está encaminada a determinar la efectiva vulneración del artículo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996.


Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la
prestadora tal como consta en el aplicativo de sancionados de la SSPD, en número tal, que
permiten inferir que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encaminado
a omitir su deber de respuesta en debida forma.


Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere
que no existen circunstancias de atenuación de la sanción.


VII. DE LA DECISIÓN


En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-
24, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de MULTA a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P..


En mérito de lo expuesto, este Despacho.


RESUELVE:


ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de
MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.


ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por CARLOS ANDRES
LUNA, objeto de la presente investigación.


ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de decidir el recurso de apelación suspendido con el
auto No. 20148200064996 del 05 de mayo de 2014.


ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) CARLOS
ANDRES LUNA, quien recibe notificaciones en la CL 36 NO 2W 06 EL ROSARIO, de la
ciudad de MONTERIA – CORDOBA; o en el correo electrónico que reposa en el
expediente.
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al
señor(a) JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces,
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en
el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación.


ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.


ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por
encontrarse agotado el procedimiento administrativo.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá


JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial


Proyectó: ALEJANDRA APONTE GRANADA Abogado(a) Contratista
Reviso:   ANA MARIA MASSO LOPEZ– Abogado(a) Contratista
Expediente: 2014820390402352E
Radicó: IQUIROGA
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000020065 DEL 2017-03-23
Expediente No. 2014820390402352E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

Incluir dirección de la DGT en el pie de página del folio 1, debe quedar así:
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
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Calle 19 No. 13ª-12, Piso 2, Bogotá, Colombia - código postal: 110311
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Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
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LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996;
la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.

20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

I. ANTECEDENTES

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
impuso sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado
que había violado artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los
artículos 123 del Decreto 2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 12 de
septiembre de 2013; y así mismo, se reconocieron los Efectos del Silencios
Administrativo a favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 4491673.

Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20168200005812 de fecha
2016-01-06, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado
expediente.

Que en atención al recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente
proceso, este Despacho procedió con la respectiva comunicación a CARLOS ANDRES
LUNA mediante radicado No. 20168201306331   del 10 de agosto de 2016, en la cual se
le dio la oportunidad de presentar objeciones.

II. ANÁLISIS

Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en el
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera:

RAZONES DE DEFENSA:

La empresa prestadora de Servicios Públicos argumenta que fue realizado reclamo  por el
señor(a) CARLOS LUNA, el día 12 de septiembre de 2013,  para el NIC 4491673  recibido
con el RE4110201317864, con el cual reclama por exceso de consumo.
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Señala que la respuesta fue dada oportunamente el día 23 de octubre de 2013 y notificada
en forma legal enviando carta de citación para notificación personal de fecha 23 de ocutbre
de 2013  a la dirección designada por  el usuario(a) para recibir notificaciones mediante
guía de correo certificado 472 siendo posible la entrega, una vez el usuario recibió la
citación, fue notificado en sede de la empresa, quedando probado que el usuario si conoció
de la respuesta emitida por la empresa.

Así las cosas, señala la empresa que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y
argumentativas, oportunas y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no
existe causal de silencio administrativo positivo y solicita la revocación de la sanción.

III. PRUEBAS

Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber:

1. Las contenidas en el radicado No. 20148200715282 del 24 de diciembre de 2014.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes
términos:

Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
mediante radicado de entrada No. 20148200032752 del 14 de enero de 2014 para lo
cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el
pliego de cargos No. 20148200135016  del 19 de noviembre de 2014, al no haberse
cumplido a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24,
contra la citada empresa.

Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio.

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 12 de septiembre
de 2013, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación
de la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 02 de octubre de 2013
para emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 30 de
septiembre de 2013 (fl 20 rad. 20148200032752), es decir, dentro del término dispuesto
en el art. 158 de la ley 142 de 1.994.

Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante
la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-24, fue no haber enviado la
citación para notificación personal, se procederá con su análisis detallado, en los
siguientes términos:

En el caso bajo estudio, esta Superintendencia encuentra que la empresa  probó haber
enviado la citación para notificación personal al usuario(a), pero por fuera de los cinco días
hábiles siguientes a la expedición de la decisión empresarial, pues teniendo en cuenta que
la respuesta verbal se realizó el día 30 de septiembre de 2013 la citación debió enviarse
como plazo máximo el 07 de octubre de 2013 y este despacho encuentra que fue enviada
el día 24 de octubre de 2013 (fl.05 rad. 20148200032752 ), procedimiento no ajustado a lo
establecido en el artículo 68 del CPACA.
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De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 12 de
septiembre de 2013, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994.

V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios.

VI. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA:

De acuerdo con el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios
públicos son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos.

Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibíd., modificado por el artículo 208 de la Ley 1753
de 2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá
imponer sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la
naturaleza y la gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil
(2.000) SMMLV para personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100.000)
SMMLV para personas jurídicas.

En la misma línea, el parágrafo 1 del artículo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede
imponer la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la
prestación del servicio, el tiempo durante el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el beneficio
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.

También es imperioso que se tengan en cuenta circunstancias de agravación y de
atenuación, como el factor de reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o
en la investigación de la conducta.

Ahora bien, el Gobierno nacional expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017,
mediante el cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por
parte de la SSPD, por infracciones relacionadas con energía; para lo cual se hizo una
clasificación, correspondiéndole al grupo I, las conductas relativas a la falta de respuesta o
respuesta inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de
acuerdo con el artículo 123 del Decreto 2150 de 1993.

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de
los Principios de Proporcionalidad y Razonabilidad, la SSPD debe tener en cuenta la
capacidad económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la
eficiente prestación del servicio.

A juicio de la Corte Constitucional[1] a través del derecho administrativo sancionador se
pretende garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la
imposición de una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realización
de todas aquellas conductas contrarias al mismo.

Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y
proporcionalidad de la sanción a imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., en el siguiente sentido:
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Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, la SSPD
tomó posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., principalmente porque los expertos financieros contratados por el
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
manifestaron mediante radicado 20165290759202 que “La revisión hasta la fecha evidencia
una empresa en situación financiera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta,
capital y generación operacional de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las
obligaciones de pago derivadas de su operación corriente, como con sus compromisos a
largo plazo con terceros…” Adicionalmente la crítica situación financiera de la empresa no
le permite garantizar la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus
usuarios finales.

Aunado a lo anterior, para la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el
grado de impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público; que el número de
usuarios afectados con la infracción es igual a uno; y que el tiempo de duración de la
infracción ha superado los tres meses, término plausible en el cual la prestadora debió
acceder al reconocimiento del acto ficto positivo.

En cuanto a la cuota de mercado y el beneficio económico obtenido por la empresa
producto de la infracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que
le permitan al despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues la
investigación está encaminada a determinar la efectiva vulneración del artículo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996.

Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la
prestadora tal como consta en el aplicativo de sancionados de la SSPD, en número tal, que
permiten inferir que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encaminado
a omitir su deber de respuesta en debida forma.

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere
que no existen circunstancias de atenuación de la sanción.

VII. DE LA DECISIÓN

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20158200217475 del 2015-11-
24, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de MULTA a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P..

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No.
20158200217475 del 2015-11-24, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de
MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por CARLOS ANDRES
LUNA, objeto de la presente investigación.

ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de decidir el recurso de apelación suspendido con el
auto No. 20148200064996 del 05 de mayo de 2014.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) CARLOS
ANDRES LUNA, quien recibe notificaciones en la CL 36 NO 2W 06 EL ROSARIO, de la
ciudad de MONTERIA – CORDOBA; o en el correo electrónico que reposa en el
expediente.



20178000020065 Página 5 de 5

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al
señor(a) JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces,
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en
el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por
encontrarse agotado el procedimiento administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Proyectó: ALEJANDRA APONTE GRANADA Abogado(a) Contratista
Reviso:   ANA MARIA MASSO LOPEZ– Abogado(a) Contratista
Expediente: 2014820390402352E
Radicó: IQUIROGA



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?c3NwZEBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28=?="
<403387@certificado.4-72.com.co>
To: serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
Subject: CITACION EMPRESA [20178000534671] =?iso-8859-
1?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIHNzcGRAc3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNvKQ==?=
Date: Fri, 9 Jun 2017 10:22:02 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.593abd3b.8720428.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1786713979.6081497021722384.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: sspd@superservicios.gov.co
Received: from mail-ua0-f174.google.com (mail-ua0-f174.google.com [209.85.217.174]) by mailcert.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 3wkmHL1f4Sz9b5N4 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri,  9 Jun 2017 17:22:06 +0200 (CEST)
Received: by mail-ua0-f174.google.com with SMTP id h39so34623250uaa.3        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri,
09 Jun 2017 08:22:06 -0700 (PDT)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co (dynamic-186-155-28-17.dynamic.etb.net.co. [186.155.28.17])        by
smtp.gmail.com with ESMTPSA id j5sm371021uaf.20.2017.06.09.08.22.03        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA
bits=128/128);        Fri, 09 Jun 2017 08:22:04 -0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 10 horas 24 minutos del día 9 de Junio de 2017 (10:24 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'electricaribe.com' estaba gestionado por el servidor '0 electricaribe-com.mail.protection.outlook.com.'

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2017 Jun  9 17:22:35 mailcert postfix/smtpd[5117]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: client=localhost[127.0.0.1]
2017 Jun  9 17:22:35 mailcert postfix/cleanup[11010]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: message-
id=<MCrtOuCC.593abd3b.8720428.0@mailcert.lleida.net>
2017 Jun  9 17:22:35 mailcert postfix/cleanup[11010]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: resent-message-
id=<3wkmHv2GSzz9b5NB@mailcert.lleida.net>
2017 Jun  9 17:22:35 mailcert opendkim[3089]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2017 Jun  9 17:22:35 mailcert opendkim[3089]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: no signature data
2017 Jun  9 17:22:35 mailcert postfix/qmgr[30285]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=150659, nrcpt=1 (queue active)
2017 Jun  9 17:22:37 mailcert smtp_99/smtp[4533]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: to=<serviciosjuridicoseca@electricaribe.com>,
relay=electricaribe-com.mail.protection.outlook.com[213.199.154.234]:25, delay=2.1, delays=0.05/0/0.4/1.6, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.593abd3b.8720428.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=90795608638889,
Hostname=VI1PR05MB1087.eurprd05.prod.outlook.com] 157967 bytes in 0.394, 390.567 KB/sec Queued mail for delivery)
2017 Jun  9 17:22:37 mailcert postfix/qmgr[30285]: 3wkmHv2GSzz9b5NB: removed
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Digitally signed by LLEIDA SAS
Date: 2017.06.09 20:22:52 CEST
Reason: Sellado de Lleida.net
Location: Colombia

Signature Not Verified



Fecha Recepción: 2017-06-09 13:23:03.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado CITACION EMPRESA [20178000534671]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


Fecha Recepción: 2017-06-09 10:22:30.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [CITACION EMPRESA [20178000534671]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:149655059573801

Te quedan 585.00 mensajes certificados

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co
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Señores 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
Correo electrónico: adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     23001333300620180029900- 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor MARIO JAVIER PUELLO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en la ciudad de  Montería, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente 
a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y 
oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo consagrado 
en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de 
autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 

  
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 
Acepto, 
 
 

MARIO JAVIER PUELLO SÁNCHEZ 

C.C. 78.032.313 de Cereté 
T.P. No. 159.916 del C.S.J 
Email RNA: mpuellosanchez@gmail.com 
Email institucional: mpuello@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215293875772 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300999E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 


	

